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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EE 305383/2020 ECAP Solicitud de diploma Angel Matias VERGARA

 
VISTO

Lo dispuesto por la Ordenanza N° 7/2015 del H. Consejo Superior; y

CONSIDERANDO

Que existen estudiantes que han cumplimentado los requisitos académicos correspondientes a su
plan de estudios.

Por ello,

EL VICEDECANO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Solicitar al Rectorado de la Universidad, se expidan los diplomas correspondientes a
la Nota N° P03-0012020 que se incluye como Anexo a la presente.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese al rectorado y archívese.





Nota: P03-0012020


Apellido y Nombres IngF. Nacim. F. IngresoDocumento Nacionalidad F. Egreso


Carrera: 643    Especialización en Criminalística y Actividades Periciales con mención en Ciencias 
Naturales


Titulo: 12468    Especialista en Criminalística y Actividades Periciales con mención en Ciencias Naturales
VERGARA, ANGEL MATIAS 15/05/1988 2016 23/06/2016 29/05/2020argentinaDNI 33061898


Cantidad: 1


ANEXO
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